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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-3978   Extracto de la Orden HAC/23/2018, de 20 de abril, por la que se 
aprueba la convocatoria para el año 2018 de subvenciones del pro-
grama de empleo con apoyo como medida de fomento de empleo de 
personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   BDNS (Identif.): 395603. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans): 

 Primero. Benefi ciarios: 
 a) Las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro que suscriban el 

correspondiente convenio de colaboración con la empresa que va a contratar a las personas 
trabajadoras con discapacidad a las que se les va a prestar el empleo con apoyo y que cumplan 
los requisitos exigidos en la orden de convocatoria. 

 b) Los centros especiales de empleo, califi cados e inscritos como tales en el Registro de 
Centros Especiales de Empleo de Cantabria, que suscriban un convenio de colaboración con la 
empresa que va a contratar a personas trabajadoras con discapacidad procedentes de la plan-
tilla del mismo centro o de otros centros especia les de empleo y que cumplan con los requisitos 
exigidos en la orden de convocatoria. 

 c) Las empresas del mercado ordinario de trabajo, incluyendo las trabajadoras y trabaja-
dores autónomos, que contraten a las personas trabajadoras con discapacidad benefi ciarias 
de dichas acciones, siempre que cuenten en su plantilla con preparadores laborales especia-
lizados, que cumplan los requi sitos establecidos en el artículo 7 del Real Decreto 870/2007, 
de 2 de julio, o se comprometan a incorporarlos, y que dispongan de los recursos materiales 
necesa rios que garanticen un desarrollo idóneo de los programas de empleo con apoyo. 

 Segundo. Objeto: 
 La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para el año 2018 de subvencio-

nes destinadas a la fi nanciación de programas de empleo con apoyo de personas con discapa-
cidad en el mercado ordi nario de trabajo, defi nidos en el Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, 
por el que se regula el programa de empleo con apoyo como medida de fomento de empleo de 
personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Las bases reguladoras a cuyo amparo se convocan estas subvenciones han sido aprobadas me-

diante Orden HAC/34/2016, de 22 de agosto de 2016 (BOC número 172 de 6 de septiembre de 2016). 

 Cuarto. Cuantía: 
 Importe máximo 60.000,00 €, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

para el año 2018. 
 Las acciones previstas en esta orden serán objeto de cofi nanciación al 50 por 100 por el 

Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo FSE de Cantabria 2014-2020, dentro 
de las actuaciones previstas en el Eje 2: Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza 
y cualquier forma de discriminación; prioridad de inversión 9.1; objetivo específi co 9.1.2. 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto. Otros datos: 
 Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formularán 

en modelo ofi cial, el cual podrá conseguirse en la página Web del Servicio Cántabro de Empleo 
(www.empleacantabria.com) o será facilitado por este organismo. 

 Santander, 20 de abril de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/3978 
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